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Redacción

La emisión de obligaciones por las sociedades
de responsabilidad limitada

Por Carmelo Bosa Oliva. Abogado de Canales&Asociados

 

La Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial -en adelante LFFE-, al

objeto de atajar el actual problema de acceso a la financiación de las pequeñas y medianas empresas

españolas, fuertemente dependientes del crédito bancario tanto para atender a sus necesidades de

inversión como para su operativa corriente[1], ha tratado de potenciar el acceso a fuentes alternativas

de financiación, regulando nuevas plataformas de financiación participativa  como el crowdfunding y

actualizando el régimen jurídico de formas financiación corporativa directa preexistentes como la

emisión de obligaciones, entre otras medidas.

En relación a este segundo frente de actuación, se presentaba como una medida especialmente

necesaria habilitar el acceso de las Sociedades de Responsabilidad Limitada -forma societaria

mayoritariamente adoptada por las PYMES españolas[2]-, máxime cuando son este tipo de empresas

las constituyen el porcent ...
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